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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

20813 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Dirección  General  de
Desarrollo  Rural,  Innovación  y  Formación Agroalimentaria.  Objeto:
Servicio por trámite de emergencia para la valoración de los daños y
dirección de las obras de emergencia del artículo 12 del Real Decreto-
Ley 5/2026, de 17 de febrero. Expediente: 2026/00047_7.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y Formación

Agroalimentaria.
1.2) Número de identificación fiscal: S2800556I.
1.3) Dirección: Gran Via de San Francisco, 4-6.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 913471807.
1.11) Correo electrónico: lperezvi@mapa.es
1.12) Dirección principal: http://www.mapa.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=b78A0E11AwEQK2TEfXGy%2BA%
3D%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

4. Códigos CPV: 71520000 (Servicios de supervisión de obras).

5. Lugar principal de prestación de los servicios: ES61.

6.  Descripción  de  la  licitación:  Servicio  por  trámite  de  emergencia  para  la
valoración de los daños y dirección de las obras de emergencia del artículo 12
del Real Decreto-Ley 5/2026, de 17 de febrero.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación:
7.1) Tipo: Negociado sin publicidad acelerado (Resolución de 18 de mayo de

2026 de la Secretaria de Estado de Agricultura y Alimentación delMinisterio
de Agricultura, Pesca y Alimentación por la que se acuerda ladeclaración de
emergencia para la ejecución de las medidas derecuperación de la capacidad
productiva a través de la restauración decaminos e infraestructuras asociadas
y la recuperación de comunidadesde regantes afectadas en respuesta a los
daños  causados  por  diversosfenómenos  meteorológicos  adversos,  de
especial  afectación  en  lascomunidades  autónomas  de  Andalucía  y
Extremadura).

7.2) Justificación:
7.2.1)  Los  períodos  previstos  para  el  procedimiento  restringido  y  el

procedimiento negociado con publicación previa de un anuncio de licitación
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son incompatibles con la urgencia resultante de una crisis.
7.3) Explicación: Resolución de 18 de mayo de 2026 de la Secretaria de Estado

de  Agricultura  y  Alimentación  del  Ministerio  de  Agricultura,  Pesca  y
Alimentación por la que se acuerda la declaración de emergencia para la
ejecución de las medidas de recuperación de la  capacidad productiva a
través  de  la  restauración  de  caminos  e  infraestructuras  asociadas  y  la
recuperación de comunidades de regantes afectadas en respuesta a los
daños  causados  por  diversos  fenómenos  meteorológicos  adversos,  de
especial  afectación  en  las  Comunidades  Autónomas  de  Andalucía  y
Extremadura.

9. Criterios de adjudicación: Criterio precio (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 22 de mayo de 2026.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 0.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: Sociedad Mercantil  Estatal  de Infraestructuras Agrarias S.A.

(SEIASA).
12.2) Número de identificación fiscal: A82535303.
12.3) Dirección: C/ José Abascal, 4  6ª planta.
12.4) Localidad: Madrid.
12.6) Código postal: 28003.
12.7) País: España.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 7.375.000,00 euros.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
16.1.2) Dirección: Avda General Perón, 38.
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.4) Provincia: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28020.
16.1.6) País: España.
16.1.9) Correo electrónico: tribunal_recursos.contratos@hacienda.gob.es

16.3) Plazo de presentación de recursos: (15 días hábiles).

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2026-000185807.
Envío de Anuncio de Formalización al DOUE (16 de junio de 2026).

18. Fecha de envío del anuncio: 16 de junio de 2026.

Madrid, 16 de junio de 2026.- El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
P.D.  Orden  APA/21/2019,  de  10  de  enero  (BOE  18  de  enero  de  2019)  La
Subdirectora General de Regadíos, Caminos Naturales e Infraestructuras Rurales,,
Cristina R Clemente Martinez.

ID: A260027595-1
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